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VISTO:
La solicitud formulada por, la Secretaria de Deportes del Centro de Estudiantes de la

Facultad de Artes,  de fondos para la compra de equipamiento deportivo;  y

CONSIDERANDO:

Que  es  intención  de  esta  unidad  académica  promover  las  actividades  deportivas  de
nuestros estudiantes,

Que  la  compra  del  equipamiento  fiie  realizada  por  la  alumna  Daniela  Llaya  con
fondos propios,  que deben ser reintegrados,

Que ha tomado conocimiento el Área Económica Financiera.

Por ello,
LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   IQ:   Aprobar   los   gastos   realizados   para   la   compra   de   material      y/o
indumentaria para la práctica deportiva de estudiantes de la Facultad de Artes,  por la
suma  de  $5.813-(pesos  cinco  mil  ochocientos  trece  con  00/100),  según  se  detalla  en
Planilla anexa NQ1.

ARTICULO   2Q:   Reintegrar   a   la   alumna   Daniela   Llaya   DNI:39.002.435,      los   gastos
aprobados   en   el   Artículo   N°1,   menos   las   retenciones   impositivas   que   pudieran
corresponder.

ARTICULO 3Q: Las erogaciones correspondientes serán imputadas a fondos Facultad.

ARTÍCULO   39:   Protocolizar.   Incluir   en   el   digesto   de   la   U.N.C.   Comunicar   al     Área
Económica-Financiera para sus efectos, archivar.
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ortivo del   Centro de estudiantes de la  Facultad

Fecha Firma Concepto Monto

T2_104lTJ
EI  Sanatorio  del

PelotasdeBasquet'deHandballyFútbol

1984Fútbol N05

T5lu5lTJ
EI Sanatorio del 14

1990Fútbol Camisetas

T2104lTJ
EI  Sanatorio  del

PelotasdeFútbolN05,VoleyyConos

1839Fútbol plásticos

Total                         5813


